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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto
de gestión de residuos de vidrio (almacenamiento de vidrio reciclado y
calcín), promovido por BA Vidrio Distribución y Comercialización de Envases,
SA, en Villafranca de los Barros. (2014060369)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 17 de julio de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de un
Centro de gestión de envases de vidrio (almacenamiento de vidrio reciclado y calcín) promo-
vida por BA Vidrio Distribución y Comercialización de Envases, SA, con CIF A0639165.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “Instalaciones de gestión de resi-
duos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimi-
nación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos
de construcción y demolición inertes”.

La actividad consiste en el almacenamiento de envases de vidrio procedentes de diferentes
recogidas de los gestores de diversos puntos en las poblaciones, y almacenamiento del pro-
ducto ya clasificado en la planta de fabricación de calcín de su propiedad.

La capacidad de almacenamiento de esta instalación es de 20.000 Tm de vidrio bruto y 27.000
Tm de calcín.

La solicitud de AAU acompaña informe acreditativo al Ayuntamiento de Villafranca de los
Barros de 11 de febrero de 2013 de la compatibilidad urbanística del proyecto con el planea-
miento urbanístico según el artículo 7 del Decreto 81/2011.

Tercero. Con fecha de 3 de enero de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente solicitó al
Ayuntamiento de Villafranca de los Barros que promoviera la participación real y efectiva de
las personas interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de con-
cesión de esta AAU mediante notificación por escrito a los mismos y, en su caso, recepción de
las correspondientes alegaciones. Asimismo, se le solicita informe sobre la adecuación de las
instalaciones analizadas a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, incluyendo,
en su caso, pronunciamiento expreso sobre la admisibilidad de los vertidos previstos a su red
de saneamiento y, en caso favorable, las condiciones de dicho vertido y de su control. Todo
ello, de conformidad con lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y
al artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. Con fecha de entrada en el Registro Úni-
co de la Junta de Extremadura de 18 de febrero de 2013, el Ayuntamiento de Villafranca de
los Barros remitió informes acreditativo a la actividad industrial en cuestión.
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Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pú-
blica, mediante Anuncio de 16 de agosto de 2013 que se publicó en el DOE n.º 27, de 8 de
febrero de 2013. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 4 de noviembre de 2013 a
BA Vidrio Distribución y Comercialización de Envases, SA y al Ayuntamiento de Villafranca de
los Barros con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. Con fecha de en-
trada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 15 de noviembre de 2013, BA Vidrio
Distribución y Comercialización de Envases, SA, presentó escrito solicitando la autorización en
esta planta de la gestión de otros residuos no peligrosos que inicialmente no fueron evalua-
dos en el procedimiento, así como la modificación del plano mostrado en el Anexo II, para lo
cual estaba a la espera de que el proyectista remitiera el mismo. Estas consideraciones no se
han considerado en el procedimiento administrativo que nos ocupa, por lo que, en su caso,
deberá solicitarse como modificación de la AAU.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a
“Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter
previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedica-
das al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de BA Vidrio Distribución y
Comercialización de Envases, SA, para la instalación de un Centro de gestión de envases de
vidrio (almacenamiento de vidrio reciclado y calcín), en Villafranca de los Barros, a los efec-
tos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
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Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.3. del Anexo II del Decreto
81/2011, relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los
mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las
instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”,
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a con-
tinuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta con-
tradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea
de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la insta-
lación es el AAU 12/191.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. La presente resolución autoriza la gestión, mediante el procedimiento indicado en el apar-
tado a.2 de esta AAU, de los siguientes residuos no peligrosos:

2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante
la operación de valorización R13, relativa a “almacenamiento de residuos en espera de
cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”, del Anexo II de la Ley 22/2011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior.

4. En las instalaciones se recepcionarán residuos de envases de vidrio procedentes de reco-
gida selectiva llevada a cabo por gestores y se procederá a su almacenamiento previo a
su envío a una planta de valorización, que cumpla con los criterios y requisitos técnicos
establecidos por el Reglamento 1179/2012, de 10 de diciembre, por el que se establecen
criterios para determinar cuándo el vidrio recuperado deja de ser residuo con arreglo a la
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la superficie dedicada al al-
macenamiento de los mismos. A tal fin, la planta dispondrá de una superficie útil para al-
macenamiento de 4.875 m2. Dicha superficie contará con solera de hormigón en masa,
con mallazo 15x15x6 y juntas de retracción selladas, delimitada por muros perimetrales
de hormigón armado.

La capacidad de almacenamiento de residuos de vidrio se estima en 20.000 Tm anuales.

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Envases de vidrio 
Envases (incluidos los residuos de envases 

de la recogida selectiva municipal) 
15 01 07 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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5. El proyecto prevé también el almacenamiento en planta de vidrio recuperado (común-
mente conocido como calcín), procedente de planta de valorización que cumpla el
Reglamento 1179/2012, de 10 de diciembre, por el que se establecen criterios para de-
terminar cuándo el vidrio recuperado deja de ser residuo con arreglo a la Directiva
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo; que por tanto no tiene la considera-
ción de residuo.

El vidrio recuperado habrá de mantenerse separado permanentemente de cualquier otro
residuo; debiendo quedar claramente segregada e identificada la superficie de almacena-
miento que se dedique a este material.

Tal y como dispone el artículo 4 del Reglamento 1179/2012, el titular de la presente AAU
dispondrá de las correspondientes declaraciones de conformidad emitidas por el produc-
tor de cada uno de los envíos de vidrio recuperado recepcionados.

6. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo -i-. El
procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

7. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular,
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el
viento o cualquier otra pérdida de residuo. 

8. Junto con la memoria referida en el apartado h.2, el titular de la instalación deberá pre-
sentar una fianza. El valor de la fianza, calculado en base a las directrices establecidas en
la Instrucción 2/2013, de la Dirección General de Medio Ambiente, sobre la exigencia de
fianzas en el ámbito de la gestión de residuos, será de 34.125 € (treinta y cuatro mil cien-
to veinticinco euros).

El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la
Administración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la
ejecución subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 28.2 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución
de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. La fianza será devuelta, pre-
via solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y cuando se ha-
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yan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU y no se deba
proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la actividad.

9. La fianza se establece sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía finan-
ciera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsa -
bilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realiza-
rá conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008,
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

10. El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplica-
ción y la propia AAU.

11. Los residuos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior
a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eli-
minación. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de re-
siduos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

La generación de cualquier residuo en el desarrollo normal de la actividad deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

En su caso, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué ti-
po de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables
a urbanos. Éstos deberán estar registrados como gestores de residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable, tanto dentro como fuera de la nave.

c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mez-
cla en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de
gestión.
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2. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente:

a) Respecto a residuos en general, artículo 18 de la Ley 22/2011.

b) Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988.

3. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos ge-
nerados entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen,
disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para
evitar dichas mezclas. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

4. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de
seis meses.

5. En cuanto al tiempo máximo de almacenamiento de los residuos no peligrosos generados
en el complejo industrial se estará a lo dispuesto en el apartado a.11.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Respecto a las emisiones difusas de partículas generadas en la manipulación y almacena-
miento de materiales sólidos, deberán contemplarse medidas correctoras que eviten la
dispersión de material por el viento, como la utilización de vehículos de limpieza de las
zonas de tránsito; técnicas de riego; el correcto manejo de la pala cargadora de material.

- e - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. En la instalación sólo se generarán aguas residuales procedentes de las aguas pluviales
recogidas sobre la zona de almacenamiento.

Estas aguas serán recogidas por los elementos de saneamiento existentes en el único pun-
to de salida del área de almacenamiento en los que se decantan todos los sólidos de arras-
tre, y se conducen por tuberías de PVC a un depósito de tormentas, dimensionado para
almacenar el volumen máximo recogido en la superficie de la parcela durante un periodo
de 10 minutos de máxima intensidad de lluvia.

Este sistema garantizará que las aguas pluviales susceptibles de resultar contaminadas
sean retenidas. El depósito de tormentas contará con un sensor de nivel. Las aguas rete-
nidas serán retiradas y trasladadas a la balsa de homogeneización de la fábrica de vidrio
para su depuración.

2. El equipo de retención anterior, cuenta con un dispositivo de obturación automática de se-
guridad que impide la entrada de agua al mismo cuando ésta llegue a su volumen máxi-
mo. De ese momento en adelante, las aguas pluviales son vertidas directamente.

Previo al vertido, se instalará una arqueta que permita en todo momento al personal acre-
ditado por la DGMA acceder a la misma y efectuar la pertinente toma de muestras.
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3. El vertido de aguas pluviales procedentes de las áreas de almacenamiento a la intempe-
rie de residuos, deberá contar con la autorización que proceda de entre las siguientes:

— Autorización del Órgano de cuenca, para el vertido directo proyectado.

— Autorización del Ayuntamiento de Villafranca de los Barros, de optar por canalizar es-
te vertido a la red de saneamiento del Polígono Industrial.

4. La parcela en la que se desarrolla la actividad se encontrará debidamente impermeabili-
zada, a fin de evitar la contaminación del suelo.

- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- g - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se ajustarán a lo dispuesto en el Real
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de efi-
ciencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas
complementarias EA-01 a EA-07.

- h - Plan de ejecución

1. Las actuaciones que se requieran para adaptar la actividad industrial a la presente auto-
rización, deberán finalizarse en un plazo máximo de 6 meses, a partir del día siguiente a
la fecha en la que se comunique la resolución por la que se otorgue la AAU. En caso de
no acometerse tal adaptación, la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia
del titular, acordará la caducidad de la AAU.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con la actividad y memoria, suscrita por técnico com-
petente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la DGMA girará una visita de comproba-
ción con objeto de extender, en caso favorable, el acta de conformidad con la actividad.
Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación, por parte del titular, de la solici-
tud de conformidad con la actividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la
misma, se entenderá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de conformidad
con la actividad referida en el apartado h.2 deberá acompañarse de:
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a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

b) La certificación de cumplimiento de haber constituido la fianza que se indica en el apar-
tado a.8. de esta resolución.

c) Documentación justificativa de las medidas y condiciones técnicas establecidas en los
apartados e.1. y e.2.

d) Copia de la preceptiva autorización de vertido para el vertido directo, según corres-
ponda de conformidad con lo dispuesto en el apartado e.3.

e) Autorización del Ayuntamiento de Villafranca de los Barros a favor de BA Vidrio, SAU,
titular de la fábrica de vidrio, para incorporar a su sistema de saneamiento y depura-
ción de aguas residuales las aguas retenidas en el depósito de tormentas de BA Vidrio
Distribución y Comercialización de Envases, SA.

f) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

5. La AAU no exime a su titular de la solicitud y obtención de los permisos pertinentes para re-
alizar la recogida y transporte de los residuos, que deberán ser tramitados ante la DGMA,
atendiendo a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio.

- i - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros mé-
todos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos gestionados:

4. El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico y documental de las ope-
raciones de recogida, almacenamiento y valorización de residuos realizadas en el que fi-
guren, al menos, los siguientes datos:
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a) Cantidad de residuos.

b) Código de identificación de los residuos (código LER).

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d) Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

e) Operación de tratamiento y destino del producto final.

Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier administración públi-
ca competente en la propia instalación. 

Esta documentación estará a disposición de la DGMA y de cualquier Administración públi-
ca competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural de-
berá mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico de-
berá mantenerse mientras dure la actividad.

5. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a su destino final. A este respecto, deberá tenerse en con-
sideración lo dispuesto en el apartado a.4.

6. El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de
marzo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

Residuos producidos:

7. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

8. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

9. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de tres años.

Ruidos:

10. Durante el plazo otorgado en el apartado h.1, se procederá a la medición de ruidos para
asegurar que se cumplen las prescripciones establecidas en esta resolución.
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11. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de un mes desde la me-
dición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

12. Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.

Suministro de información a la DGMA:

13. El titular remitirá, anualmente, a la DGMA una declaración responsable sobre el cumpli-
miento de las siguientes obligaciones de control y seguimiento ambiental:

— La memoria anual de gestión de residuos que se indica en el apartado i.6.

— En su caso, los registros de residuos referidos en el apartado i.7.

— Las declaraciones de conformidad emitidas por el productor de cada uno de los envíos
de vidrio recuperado recepcionados, indicados en el apartado a.5.

- j - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación indus-
trial deberá adoptar las medidas necesarias para la recuperación y correcta gestión del re-
siduo.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización temporal o definitiva de la actividad, el titular de la AAU debe-
rá retirar todo el material, residuos y líquidos residuales almacenados en las instalacio-
nes, y entregar los residuos existentes en la instalación industrial a un gestor autorizado
conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; dejando la instalación industrial en condicio-
nes adecuadas de higiene ambiental.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-

tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-

samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-

puesto.

Mérida, a 27 de enero de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,

(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

La actividad consiste en el almacenamiento de envases de vidrio procedentes de diferentes
recogidas de los gestores de diversos puntos en las poblaciones, y almacenamiento del pro-
ducto ya clasificado en la planta de fabricación de calcín de su propiedad.

La capacidad de almacenamiento de esta instalación es de 20.000 Tm de vidrio bruto y 27.000
Tm de calcín.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estando in-
cluida en la categoría 9.3. relativa a “Instalaciones de gestión de residuos mediante almace-
namiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los pun-
tos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y
demolición inertes” del Anexo II del Decreto 81/2011, de 20 de mayo; por lo tanto debe con-
tar con AAU para ejercer la actividad.

La actividad se ubica en la parcela 106 del polígono 23, sita en el Polígono Industrial Los
Varales, del término municipal de Villafranca de los Barros (Badajoz). Siendo las coordenadas
UTM del punto situado en el centro de la instalación, las siguientes: X = 730.583; Y =
4.272.327; Huso 29.

El almacenamiento se desarrollará en una única área, compuesta por una solera de hormigón
y muros perimetrales, también de hormigón.

El área de almacenamiento tiene una superficie total de 4.944,84 m2, con una superficie útil
de 4.875 m2.

El almacén contará con red de saneamiento, para recogida de aguas pluviales, provisto de de-
pósito de tormentas, de 40 m3 de capacidad.
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A N E X O  I I

Figura 1. Plano de planta 
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